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P A R T E_0_F l CIA L 
S u Majestad el R e y Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
S S . A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l i a . 

Diputación Provincial 
O / * M A D R I D 

Relación d e n g acuerdos adoptados por 
la Diputac ón Provincial en la sentón 
del día 19 le Noviembre de 1924, 
que se pub'ioa a los efectos del ar
tíoulo 64 de la L e y Provinoial y en 
oumplimiento del aónerdo de la Cor
poraoión de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar ol aota de la sesión ante

r ior . 
(Conclusión) 

Aprobar el siguiente dictamen de la 
Comisión de Nuevos Establecimientos: 

«Dada cuenta de la comunioaoióndel 
« X celen tí simo Sr . Aloalde Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, a cap 
tando las bases propuestas por la Di
putaoión y relativas a la oompra ven
ta de los edificios y solares del antiguo 
Hospioio, y oido el elocuente d i c a -
men del Letrado Sr. Piniés, de oonfor-
midsd oon el mismo, aoordó autorizar 
al Presidente, Sr. Salcedo, para que. en 
nombre de esta Corporación, suici iba 
al aota de convenio que ha de pre eder 
a l otorgamiento de la escritura y de la 
que consten las bases acordadas con 
las modificaciones que se desprenden 
del mencionado dictamen, a saber: 

Primera. Que la cosa objeto de la 
venta se determine concretamente con 
referenoia al plano, y medición h a -
«ha por el Sr. Arquitecto Jefe y aoep 
tada por el Ayuntamiento, descrita en 
el aota de deslinde qne previamente 
levanten y suscriban un Arquitecto 
Provincial y otro Municipal , sin per 
juioio de las referencias a los demás 
antecedentes legales que obran en el 
expediente. 

Segunda. Que ls titulación se con
traiga a los asientos del Registro de la 
Propiedad, por el que se justifique el 
absoluto dominio del inmueble en 

quieta y paoífica posesión de haoe más 
de treinta afli s. 

Teroera. Que se exprese la libertad 
de cargas por el carácter de extingui
das, las de las que puedan aparecer en 
el Registro de la Propiedad con refe
renoia al antiguo de Hipoteoas y con 
la justifioación complementaria de la 
certifi ao ón que expedirá la Contadu
ría, de que haoe más de treinta afios 
no se paga ninguna cantidad en este 
concepto oon oargo a los fondos pro
vinciales, ni directamente por el Esta
blecimiento, sin perjuicio de la evic* 
ción y saneamiento. 

Cuarta.- Que la aminoración de 
plazos a los i-f-otos expresados en la 
cláusula segunda de las aprobadas por 
la Diputaoión y aceptadas por el A y u n 
tamiento, se entenderá referida al ú l 
timo plazo de ¡OH convenidos para el 
pago del preoio aplazado. 

Quinta. Que los derechos, usos y 
servidumbres cedidos se entenderán con 
referencia expresa a los que a su favor 
tenga el inmueble, pero no a los que 
sigan y pertenezcan al Establecimien
to o Fundación; y 

Sexta. Que la Diputación en cuan
to e la ex a noióo de arbitrios e impues
tos, se limitará a pedirla de la superio
ridad en favor de ambas Corporaciones 
y en atenc ón a los fines a que respec
tivamente s * han de destinar los sola
res y su importe. 

Asimismo acordó proponer a la D i 
putaoión, de oonformidad también oon 
el Letra lo ¡Sr. Piniés, se solioite del 
Ministerio de la Gobernaoión, por con
ducto del Sr. Gobernador, la autoriza
oión correspondiente a los efeotos del 
artíoulo 77 dn la L y Provincial , para 
enajenar dichos edificios y solares del 
antiguo Hospicio al Ayuntamiento de 
Madrid, en preoio y oondioiones con 
venido-", previa la oportuna declara
ción de excepoión de subasta.» 

Asimismo aoordó que en la referida 
aota se oons'goen todas las cláusulas 
corrientes de una escritura de compra
venta, las complementarias que juegue 
convenientes y cualesquiera otras que 
sin alterar el preoio y les plazos con
vengan de común aouerdo los Presi
dentes de las dos Corporaciones, pues 
pura todo ello se le otorga al Sr. Pre
sidente la au orizaoión más amplia y 
el voto de confianza correspondiente. 

Disponer se imprima y remita a los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia donde pasen carreteras y caminos 
provinciales, circular ofreoiendo faci
litarles árbo es oon destino a los tro
zos de entrada y salida de la pobla

oión, obligándose el Municipio a su 
mayor custodia y facilidad para el rie
go y siendo de cuenta de los peones 
camineros la apertura de hoyos para 
su plantaoión. 

Autorizar al sefior Ingeniero Jefe 
para sefialar día y llevar a efeoto la re
oepoión definitiva de las obras de nue
va construcción de la oarretera pro
vincial de Fuen ti dueña de Tajo a C o l 
menar de Oreja (seooión comprendida 
por el monte de la Enoomienda), y que 
se invite a todos los sefiores Diputados 
por s i desean concurrir al acto. 

Aprobar la liquidación de obras de 
acopio y machaqueo de piedra oon 
destino a la carretera provincial de 
Ciempozuelos a Griñón, importante 
27.670,33 pesetas, y deolararde abono 
la suma de 12.571,15 pesetas importe 
del saldo que resulta a favor del con
tratista D . Florentino Garoía López. 

Idem la nómina de indemnizaciones 
por salida del personal facultativo de 
carreteras durante el mes de Octubre 
úl t imo, importante 750 pesetas, y de
clarar de abono su importe. 

Que conste en aota el sentimiento 
de la Corporaoión por la muerte del ex 
Diputado Provincial D . Eduardo Ks-
telat, y que se comunique a la familia. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1921. 
E l Seoretario, 

S i m ó n V i f i a l s 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSO"ADMINI STRATIVO 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anunoia qua por dofia María Esori 
baño Martínez se ha interpuesto un re
curso contencioso sobre revocación de 
aouerdo del Gobernador C i v i l de esta 
provinoia de 15 de Ootubre de 1924, 
que niega a la recurrente, entre otros 
profesores municipales, el derecho a 
seguir en el disfrute del primer quin
quenio que venía peroibiendo por 
acuerdo munioipal de 18 de Mareo 
de 1921. 

Madrid, 19 de Dioiembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

P . H . 

(Núm. 3.364) 
A b e l Apar ic i 

se anunoia que por D . José María de 
Palaoio, Conde de las Almenas, se ha 
interpuesto un reourso contencioso so
bre revooaoión de aouerdo del Gober
nador C i v i l de esta provincia de 17 da 
Diciembre de 1923, que desestimó re
curso de alzada interpuesto por el 
recurrente oontra el del Ayuntamien
to Hoyo de Manzanares sobre reivin
dicación de terrenos. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P. H . , 
A b e l Apar ic i 

(Núm. 3.362) 

Para conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración, 
s * anunoia que por D . Franoisco Ca
rrero y Gayo se ha interpuesto un re
ourso contencioso sobre revooación de 
acuerdo del Gobernador C i v i l de esta 
provinoia de 2 de Septiembre de 1924, 
por el que tuvo por firme y subsisten
te el acuerdo munioipal que concedió 
licenoia provisional a la Sooiedad L i -
noleum Nacional para la construcción 
de unos pabellones. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Ofioial de Sala, 

Franoisoo Cadenas Blanco 
(Núm. 3.404) 

Para oonooimiento délos que tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administración, 

Para oonocimiento de los que tengan 
interés directo en el negooio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
se anuncia que por D. Miguel de Mora 
Requejo se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocaoión de los 
acuerdos municipales de 4 de Junio y 
9 de Ju l io de 1924 relativos a la anti
güedad del reourrente en la categoría 
de Oficial segundo. 

Madrid, 19 de Dioiembre de 1924. 
^ E l Ofioial de Sala, 

Francisoo Blanoo Cadenas 
(Núm. 3.407) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienca Territorial de Madrid 

Don Emil io de Ignesón Paz, Ofioial de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
esta Corte, 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

ds lo Oiv i l de esta Audienoia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D . Antonio Peres Castrillón, oon don 
José Soto Reguera, sobre liquidación 



de ouentas y otros extremos, en los 
cuales ha recaído la sentencia, ouyo 
enoabezamiento y parto dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
Número ciento sesenta y nueve. E n 

la V i l l a y Corte de Madrid, a doce de 
Diciembre de mil novecientos veinti
cuatro. E n los autos de juicio ordina 
rio de mayor ouantia que ante Nos 
penden en grado de apelación seguidos 
en el Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Chamberí de esta Corte, 
entre partes: de una, oomo demandan
te y apelado, D . Antonio Pérez Cas -
tri l lón, mayor de edad, Abogado, y de 
esta vecindad, representado en esta 
segunda instancia por los Estrados 
del Tribunal , y de otra, oomo deman 
dado y apelante, D . Joeé Soto Regué 
ra, también mayor de edad, Abogado, 
y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D . Manuel Mun^esa y 
defendido por sí mismo, sobre liquida 
oión de cuentas y otros extremos, 

Fallamos 
Qae debemos declarar y declaramos 

que el demandante, D . Antonio Pérez 
Castr i l lón, es aoroedor al veintioinco 
por oiento, o sea la cuarta parte, de 
los beneficios que rindió el bufete del 
demandado, D . José Soto Reguera, 
desde Ootubre de mil novecientos 
veinte a Junio da mil novecientos 
veintidós, ambos inclusive; que no*es 
exacta ni está bien heoha la liquida
oión que el tres de Julio de mil nove
oientos veintidós formalizó el deman 
dado; que en período de ejecución de 
sentenoia y por los trámites fijados en 
el artíoulo noveoientos treinta y dos y 
siguientes y concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento Civ i l se prooeda a una 
liquidaoión entre ambas partes, oon 
sujeción a las siguientes bases: 

Primera. Se conoeptuarán oomo 
ingresos las partidas y oantidades fija
das oomo tales por el demandado en su 
es arito de contestación, rebajando a 
tres mi l pesetas la correspondiente a 
la Sooiedad de Ferrocarriles Eléctri
cos y agregándose además la de dos 
m i l quinientas pe-etas peroibidas por 
dofia Aure l ia Trapote. 

Segunda. Se estimarán como gas
tos la totalidad del importe de la con
tribución y del impuesto de utilidades 
y gastos de escritorio y en su mitad 
las demás partidas por el miamo de 
mandado expresadas en dicho esorito, 
salvándose el error de inoluir oomo 
mitad la totalidad de los sueldos del 
taquígrafo. 

Teroera. E l total de esos gastos se 
deducirán de la suma de los ingresos, 
y la diferencia onnstituirá la ganancia 
líquida, ouyo veinticinco por ciento 
tiene derecho a peroibir el demanda
do después de deducidas las nueve mil 
quinientas pesetas que por vía de anti
cipo mensual tiene recibidas; declara
mos asimismo que el propio deman
dante tiene derecho a peroibir, cuando 
fueren cobradas por el demandado, la 
cuarta parte de los honorarios deven
gados en los autos de D . Pedro Ro-
-drignea Zamora, oontra la Compafiía 
del Norte; de la Sooiedad Eleotro Me 
talúrgioa Ibérioa, oontra la Compafiía 
de los Ferrocarriles de Madrid, Cace-
res y Portugal; del recurso contencio
so administrativo de D. Justo Campo 
Pesqueira, otro de casación con don 
Justo Zaballos, otro de alzada ante la 
Delegación de Hacienda de Madrid, de 
D . Francisco Casas Delgado, otro de 
división de la herencia de dofia María 
E lo la , el de la impugnación de dere 
chos reales de la misma y demás que 
se pudieran percibir de los trabajos 
profesionales realizados dórente el 
tiempo antes expresado: debemos con

denar y condenamos al demandado 
D . Joeé Soto Reguera a que pague al 
demandante D . Antonio Pérez Cast í i 
llóu el importe de la resultancia de la 
liquidación mandada practicar y el 
importe de la onarta parte de los ho
norarios devengados en el interregno 
dioho no peroibidos ni hechos oonstar 
en relaoión del esorito de contestación, 
y asimismo declaramos que no ha lu
gar a lo demás que se demanda y re 
oonviene, de ouyos particulares absol
vemos y se revooa el fallo recurrido en 
todo lo que al presente se opusiera, 
todo sin haoer espeoial oondenación de 
las oostas de esta segunda instanoia. 

As í por esta nuestra sentenoia que 
por la inoompareoencia de D. Antonio 
Pérez Castrillón, a más de notificarse 
en Estrados, se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el B O L E 
TIN OKIOIAL de esta provincia, lo acor
damos, mandamos y firmamos.—Diego 
López Moya .—El Magistrado D. José 
Oppelt votó en Sala y no pudo firmar. 
Diego López Moya.—Guillermo San
tugini.—Santiago de la Escalera.— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la senten

cia que anteoede por el Sr. D . Santia
go de la Escalera, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 
celebrando audiencia públioa la Sala 
primera de lo Civ i l de esta Audiencia 
el día de su fecha, de que certifioo.— 
Ante mí, Licenciado Joaqu ín Ga
rrigues. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar lo acordado por lo que respeota 
al litigante constituido en rebeldía, 
D. Antonio Pérez Castrillón, extiendo 
la presente que firmo en Madrid, a 
dieciséis de Diciembre de mi l nove
cientos veintiouatro. 

E l Ofioial de Sala, 
P . H . , 

E . Angel de Martos 
(A.—1.421) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Pfister (Enrique), subdito alemán, 

de estado oasado, de veintidós afios, 
domioiliado últ imamente en la calle de 
Núfiez de Balboa, número 5, procesado 
por hurto, sumario 639 924, oompare 
cera, en termino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Buenavista, S cretaría de D . Juan 
León, para notificarle el auto de pro 
cesamiento y recibirle declaración in
dagatoria. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1 24. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Rafael Martínez Casado 

Joaquín Díaz Cañábate 
„ (B.—1.877) 

Blanco (Gervasio), profesión pana
dero, domioiliado úl t imamente en la 
calle del Agui la , número 7, procesado 
por estafa, sumario número 687 924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instruoción del dis 
trito de Buenavista, Secretaría de don 
Juan León, para notificarle el auto de 
prooesamiento y recibirle declaración 
indagatoria. 

Madrid, 26 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S. 
Rafael Martines Casado 

Joaqu ín Díaz Cafiabate 
(B. —1.878) 

Jiménez Garijo (Juan), natural de 
Bordege (Soria), de estado soltero, 
profesión contratista, de treinta y ocho 

afios, hijo de Rafael y de L u s a , d o m i 
ciliado úl t imamente en la calle de las 
Venérea, n ú m e r o 4, procesado por es
tafa, sumario 452 del afio actual, oom
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instruoción del diatrito 
de Buenavista, Secretaría de D Felipe 
de Sande. 

Madrid, 4 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

José Goaz 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B. -1 .876) 

Bnchs (Felipe), natural de B u l b i 
(Suiza), de estado soltero, profesión 
conduotor de automóviles, de veinte y 
ocho afios, hijo de Lorenzo y Paulina, 
domioilio úl t imamente en la calle de 
Moratín, 41, piso primero, prooesado 
por lesiones, sumario 547 del afio 1921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito de Buenavista de esta Corte, Se
oretaría de D . Esteban Unzueta. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
Joaquín Díaz Cafiabats 

(B.—1.876) 

Saavedra Fontes (Luis), de estado 
caeado, mayor de edad, hijo de los Con
des de Aloudia, domiliado úl t imamente 
en Aüoante, Avenida do la Plaza de 
Espafia, procesado por estafa, suma 
rio 226 de 1924, comparecerá, en tér 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito de Buenavista, 
Secretaría de D. Esteban Unzueta. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Esteban LJuzueta 
Joaquín Díaz Cafiabate 

(B.—1.879) 

C E N T R O 
Salmerón Martín (Megino), natural 

de Granada, de estado casado, profe
sión conserje, de cinouenta y ooho afios, 
hijo de José y de María, domioilia
do úl t imamente en la oalle de Carre
tas, 10, procesado por estafa, bajo el 
número 1 096-921, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaria de D. Ricardo Gómez, para 
cumplir la pena que le ha sido impues
ta por la Superioridad. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1924. 
E l Secretarlo, 

R i o a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.885) 

Pérez López (Carlos), natural de 
Santón», de estado soltero, profesión 
vendedor, de veintinueve afine, hijo de 
Saúl y de Victoriaua, domiciliado úl
timamente en la calle del Laurel, 25, 
procesado por hurto, bajo el núme
ro 290 1922, comparecerá, en té rmino 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Rioardo Gómez, para 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha causa, en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
José Alvares 

(B.—1.886) 

Municio Blasco (Isabel), natural de 
Bustarviejo de laSierra(Madrid),de es 
tado viuda,profesión asistenta,de vein
tiocho afios, hija de Leoncio y de Rosa, 
domioiliada ú l t imamente en la oalle 
de Mira el Sol , número 6, piso segun

do, izquierda, prooesada por hurto en 
oausa número 1.120 de 1922, compa
recerá, en término de dies d ías , ante 
el Juzgado instruotor del distrito del 
Oentro, Seoretsría de D . Rioardo Gó
mez Garoía, oon el fin de notificarlo 
el auto dictado por la Superioridad y 
efeotuarse su prisión en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1924, 
E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

José Alvarez 
(B.—1.887) 

Castro Sal azar (Franoisoo), natural 
de Lncena (Córdoba), de estado oasa
do, profesión oamarero, de cuarenta y 
seis afios, hijo de Cristóbal y de Anto
nia, domioiliado ú l t imamente en la 
oalle del Carmen, número 18, piso pr i 
mero, procesado por amenazas, en 
causa número 588 de 1924, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado instruotor del distrito del 
Centro, Seoretaría dé D . Ricardo 
Gómez. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

R i o a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.882) 

Sáinz Pelegr ín (Rafael), cuya demás 
filiación se desoonooe, y estuvo em
pleado en la Direcoión General de la 
Deuda y Clases Pasivas, prooesado por 
malversación y estafa en causa núme
ro 757 de 1924, oompareoerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
instructor del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez, oon e l 
fin de notificarle el auto de prooesa
miento y ser reducido a prisión en l a 
Cárcel Celular. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.881) 

C O N G R E S O 
Fernández Alvarez (Franoisoo), hijo 

de Agust ín y Casilda, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión em
pleado, de veintisite años, domiciliado 
últ imamente en la calle de Fuenca-
rral, 91, segundo, prooesado por esta
fa, en causa número 738-924, compa
recerá, en té rmino de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Seoretaría de D . L u i s 
Moliner, con el fia de ser reduoido a 
prisión deoretada en dicha cansa. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

L u i s M o l i n e r 
L u i s de Blas 

(B.—1.883) 

Por el presente, y en vir tud de pro-, 
videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos ejecu
tivos promovidos por el Banco de 
Madrid, contra D . Jul io Amado, se 
sacan a la venta, en públioa subasta, 
los siguientes 

Diferentes bienes muebles, tasados 
en cinoo mi l ochocientas veinte pesetee. 

Una máquina de imprimir, número 
quinientos dooe, fábrica J . Wi lber t 
Combuster, Par í s , tasada en tres m i l 
pesetas. 

Otra máquina minerva, para tarjetas 
y oiroulares, G r i l l Kabe, tasada en dos 
m i l pesetaa. 

Total, diez m i l ochooientas veinte 
pesetas. 

T se advierte a los lioitadores: qae 



el remate t endrá logar ante dioho Juz
gado, sito en la oalle del General Gás
tanos, número uno, principa), el dia 
dooe de Enero próximo, a las dooe ho 
ras; que oo se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partea de la 
tasaoión, pudiendo haoerse el remate 
a calidad de oederle a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe
rán oonsignar, previamente, en l a mesa 
del Juzgado o eu el establecimiento 
destinado al efeoto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por oiento efeoti-
vo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, dieoisiete de Diciembre de 
mi l noveoientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
B o q u e N o v e l l a 

V.° B.° 
E l Juez de 1. a instancia, 

Luis de Blas y Rivera -
(A.—1.422) 

• C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el sefior Juea de pri 
mera instanoia del distrito de Cham 
berí de esta Corte, en el juioio decla
rativo de menor cuantía seguido a ins
tanoia de D . Ignaoio Outalba, oontra 
D . Augusto Comas, sobre pago de 
oantidad, se saoa a la venta, en públioa 
subasta, por tercera y úl t ima vez, un 
piano de palo santo, maroa «Lineen». 

Para cuya subasta, que tendrá legar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castado», 
número uno, el día dieoiséis de Enero 
próximo, a las onoe de su mafiana, se 
admit i rán posturas sin sujeoión a tipo 
alguno y si se hioieren inferiores al 
tipo de las dos terceras partes del que 
sirvió para la segunda subasta, o sea el 
de novecientas pesetas, se dará cono-
oimiento al demandado oomo dispone 
la Ley , y para tomar parte en el rema
te deberán los licitadores que lo inten 
ten oonsignar, el dies por ciento de 
dioho tipo, sin onyo requisito no serán 
admitidos, advirtiendo!es que el piano 
referido se encuentra en poder del deu
dor, oalle de Serrano, número vein 
t idós. 

Madrid, veinticuatro de Diciembre 
de m i l novecientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
(D.—177) 

H O S P I C I O 
Alvarez Rabanal (Manuel), natural 

de Llamas (León), hijo de Ceferino y 
de Plácida, de veint i t rés afios, soltero, 
jornalero, domiciliado úl t imamente en 
la oalle de las Fuentes, número 6, pro
cesado por el delito de falsificaciones 
y estafas, comparecerá, en término do 
diez días, ante el Juzgado de instruo 
ción del distrito del Hospioio, Secre
taria del Sr. Taraoena, oomo compren
dido en el número primero del artíou 
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l . 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Lodo. Pedro Taracena 
V.° B.° 

E l Jues instruotor, 
Arcadio Conde 

(B.—1.873) 

Fernández Palmero (Marino), natu 
ra l de Villanueva del Campo (Zamo
ra), hijo de Bernardo y Rafaela, de 
treinta y nueve afios, saltero, jornale
ro, domiciliado úl t imamente en la ca 
lie de las Fuentes, número 6, procesa 
do por el delito de falsificaciones y 
estafas, oompareoerá, en término de 
diea días, ante el Juagado de instruc 
oión del distrito del Hospioio, Seore 

taría del Sr . Taraoena, como com 
prendido en el número primero del 
art íoulo 835 de la ley de Enjuioia 
miento Criminal . 

Madrid, 20 de Noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

Lodo. Pedro Taraoena 
V.° B .* 

E l Juez instruotor, 
Arcadio Conde 

(B. -1 .874) 

H O S P I T A L 
E n vir tud de providenoia dictada 

con esta feoha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos
pital de esta Corte en antos de mayor 
ouantía, hoy en ejecución de senteucia, 
que se siguen a instancia de dofia Ma 
ría de la O Cuervo y Loureiro con los 
herederos de i ) . Enrique Ave!la y Ca 
sariego, sobre pago de cantidad, se 
saca a la venta, en públioa subasta y 
por el preoio 60.000 pesetas, la si 
guients 

Finca: . 
U n molino harinero, llamado de 

Cardona, situado en la margen dere 
cha del río Guadal mar, paraje del 
mismo nombre y en término de Lina
res, provinoia de Jaén , oon cuatro pie
dras y todos los útiles necesarios para 
funcionar, que ocupa un área de 28 
metros ouadrados de luz, un zahurdón 
de 20 metros cuadrados, un pedazo de 
tierra para desahogo de 30 áreas de 
extensión y la presa, qne atraviesa el 
río de una orilla a otra, y tiene 2.000 
metros cuadrados, poco más o menos, 
de superficie. Se oompone dicho moli
no del expresado edifioio, que es de 
manipostería, oanales de desagüe, ma
quinaria de molino, ooho piezas de 
moler instaladas, una máquina limpia
dora, servicio completo de elevadores, 
constituyendo todo un solo inmueble. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, oalle del 
General Castaños, número 1, y en el 
de igual oíase de Linares, se ha sefia
lado el día 28 de Febrero del afio 
próximo y hora de las once de su ma 
ñaña; previniéndose: qne para tomar 
parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar, previamente, en la 
meea del Juzgado, o eu el estableci
miento destirtado al efeoto, una canti
dad igual al 10 por 100 de la expresada 
suma, sin cuyo requisito no serán ad 
muidos que asmismo no se admiti
rán posturas que no cobran las dos 
terceras partes del expresado tipo; que 
el remate podrá hacerse a ^alidad de 
ceder a un tercero, y qne los títulos 
de propiedad se hal larán de manifiesto 
en la Seoretaría del actuario, donde 
podrán ser examinados por los licita
dores, y que si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. 

Dado en Madrid, a 24 de Dioiembre 
de 1921. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 
V.° 13.° 

E l J u e z , 
Francisco Fabié 

(C—275) 

I N O L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inolusa de esta Oorte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos de juioio ejeou-
tivo que se signen a instanoia de la 
Sooiedad A . G . P . (Almaoones Gene 
rales de Papel), se anunoia por primera 
vea la venta, en públioa subasta, de 
una máquina de imprimir Minerva, 
maroa National, y otra máquina tam
bién do imprimir, también Minerva, 

maroa E m i l K h k l e , tasadas en jnnto 
en la oantidad de tres m i l dosoientas 
oinouenta pesetas, y que obran depo
sitadas en poder del deudor D. Antonio 
Hernández, oalle de la Luna, número 
oinoo, imprenta. 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día tre 
ce de Enero próximo, a las once de su 
mafiana, y se previene: que no se ad
mit irán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores oonsignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado, y en efeotivo 
metálioo, una oantidad igual, por lo 
menos, a l diez por ciento de dicha ta
saoión, cuyas cantidades se devolverán 
aoto continuo del remate excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito a los fines que 
la Ley previene. 

Dado en Madrid, a veintidós de D i 
ciembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

Ante mí, 
Juan Martes 

Dimas Camarero 
(A.—1.427) 

Don Fernando G i l Mariscal, Juez Mu
nicipal en funciono-) de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de 
e-ta Corte. 
Por el presente se anuncia la muer

te, sin testar, de D. Antonio Garoía Fe
liz, de sesenta y siete afios de edad, 
viudo, natural de Aranjuez, hijo de 
D. Angel y dofia Juana, oonrrida en 
esta Corte el día veinticuatro de Jul io 
del corriente afio; se hace saber que en 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, Seoretaría de 
D. Juan Martos, se ha promovido por 
O. Emi l io Garoía Grediaga expediente 
en solicitud de que se le declare here
dero abintestato del causante en unión 
de D. Manuel Gardía Grediaga, dofia 
Joaquina Sánchez de la Nieta y Gar 
oía, dofia Antonia Garoía y Verdugo, 
D. Julio Fe l iz Martín, d fia Enoarna-
oión, dofia Jul ia , dofia Tomasa, cono 
cida Dor Elisa, y D. L p ón ides Vi l l a lba 
y Feliz, dofia Viotoria, dofia María y 
O. Eluardo Fel iz Rubio, todos ellrs 
primos del D. Antonio Garoía Fel iz , y 
se llama a los que se crean oon igual 
o mejor dereoho para que comparezcan 
ea dioho Juzgado a reclamarla dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
Diciembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

Ante mí , 
J u a n M a r t o s 

Fernando G i l 
. (A . -1 .423) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instanoia del distrito 
de la Latina de esta Corte, diotada hoy 
en el expediente promovido por don 
Luis Navia Ossorio y CaBtropol, como 
marido y legal representante de dofia 
Josefa Maqua Carrizo, sobre expedí» 
oióu de mandamientos a los Notarios 
de esta Capital D . F ide l Perlado y don 
J . Aparicio y Angulo, suoesores res 
peotivamente de los que lo fueron don 
Primo Alvarez Cueva y D . Rafael 
Martínez Naoarino, para obtener oo-
pias del testamento que ante el prime
ro otorgó D . Antonio Alvarez ^Valdés 
el oinco de Junio de mi l noveoientos 
once y ds la esoritura que autorisó el 
segundo en dooe de Febrero de mil no
veoientos veintiuno y otorgaron dofia 
Marcela Hernandos Sol , doña V i r g i l i a 
Alvarez Hernández, asistida de su es

poso D. Francisco González del Val le 
y dofia Josefa Maqua, para reconoci
miento de un usufructo instituido en 
dicho testamento; cito por medio del 
presente, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, a D . Eugenio Alvarez Her
nández, de ignorado domicilio y para
dero, para los efectos que determina el 
artículo dieoioobo de la ley del Nota
riado de veintiocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos; previnién
dole que, si no usase del dereoho que 
creyere asistirle, le parará el perjuioio 
a que haya lugar. 

Madrid, veintinueve de Diciembre 
de mil novecientos Veinticuatro. 

E l Secretario, 
Juan Garoí i Inés 

(A.-1 .426) 

P A L A C I O 
N . Mera Bar (Angel), natural de 

Madrid, hijo de padre desconocido y 
de María, de estado soltero, profesión 
zapatero, de veintiséis afios. de estatu
ra alta, pelo negro, ojos ídem, nariz 
regular, color del rostro moreno, do
mioiliado úl t imamente en la calle Nue
va, número 14, bajo, prooesado por 
hurto, en oausa número 230 915, com
parecerá, en término de diez días , 
ante el Juagado de instruooión del dis
trito de Palaoio, Seoretaría de D . Luis 
Moliner, con el fin de ser reducido a 
pru ión decretada en dicha causa. 

Madrid, 1.° de Diciembre de 1924. 
E l Secrete rio, 

L u i s M o l i n e r 
Antonio Fafcón 

(B.—1.890) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Iñiguez, 

Juez de primera instancia e instruc
ción del partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 6 de Febre

ro próximo, a las dooe, tendrá logar 
ante este Juzgado la venta, en tercera 
subasta pública, sin sujeción a tipo, 
de la siguiente finoa embargada a Pan 
lina López Garoía, para pago de oos
tas en oausa por lesiones. 

Finca: 
U n terreno orientado al Norte de 

Madrid, en término de Fuen carral, 
próximo a la dehesa de la V i l l a , sitio 
de las Suertes o Valdeconejos, que l in 
da: su primer lado orientado al Oeste, 
formando el eje de una calla particu
lar en proyeoto, de oinoo metros de 
ancha, con la medianera doDa Alejan
drina Almenar, cuyo eje mide una 
longitud de l l metros 50 centímetros; 
el segundo lado al Sur, hace la media
nería dereoha, mide 12 metros 60 oen
tímetros y linda oon terreno de que se 
segregó propio de D. Saturnino Pon-
ciano; el tercer lado o testero al Este, 
mide 10 metros 3J oentímetros y l inda 
con terrenos de D . Jesús Martínez, y 
el cuarto lado o medianería izquierda 
al Norte, mide 1L metros 30 cent íme
tros y linda con terreno de dicho don 
Jesús Martínez, mide 132 metros cua
drados, equivalentes a 1.570 pies oua
drados 16 décimos de otro, de los cua
les son edificables 103 metros y 33 de
címetros cuadrados, equivalentes a 
1.201 pies ouadrados 51 décimos de 
otro, y el resto destinado a semianoho 
de la cai'e proyeokada; tasado en pe
setas 4.000. 

Condiciones 
t> 

1. a No se a imi t i r á postor que no 
consigue el 10 por 100 de la tasaoión. 

2. a No existen más t í tulos que la 
oertifioación del Registro de la Pro
piedad, oon la que se conformarán los 
lioitadores, sin dereoho a exigir otros. 

3. a Las oargas o gravámenes ante-


